
ACUERDOS  

 

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2026 

 

AGUAS ANDINAS S.A. 

 

De conformidad a las buenas prácticas adoptadas por el Directorio de la Sociedad en materia de 

Gobiernos Corporativos, se informa al público general que la Junta Ordinaria de Accionistas de la 

Sociedad, celebrada el 21 de abril de 2026, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

  

1. Se examinó el informe de los auditores externos, y se aprobó el Reporte Integrado 

(memoria anual), balance y demás estados financieros correspondientes al ejercicio 

comprendido entre el 1° de enero y el 31 diciembre de 2025. 

 

2. Se acordó el reparto del 75% de la utilidad del ejercicio 2025, la que asciende a 

$139.808.490.614; en consecuencia, considerando el dividendo provisorio distribuido en 

diciembre de 2025, por un monto de $42.000.026.153 equivalente a un 30% de la utilidad 

de ese ejercicio, corresponde repartir como dividendo adicional con cargo a las utilidades 

de 2025 la suma de $62.856.335.330, lo que significa un dividendo definitivo de $10,27238 

por acción, que será exigible a contar del 30 de abril de 2026. 

 

Se deja constancia que, luego del pago del dividendo definitivo, el saldo de ganancias 

pendientes de distribución asciende a $192.064.134.074. 

 

3. Se informaron las operaciones con partes relacionadas (Título XVI Ley N° 18.046), que la 

Compañía celebró durante el ejercicio 2025, que fueron aprobadas por el Directorio con el 

voto favorable de sus miembros, habiendo sido todas informadas favorablemente y en 

forma previa por el Comité de Directores: 

 

Parte relacionada Contrato 

Veolia 

Environnement 
Curso para ejecutivos líderes del área de compras – 8.000 Euros. 

Veolia Soluciones 

Ambientales Chile 

S.A. 

Adjudicación parcial licitación pública suministro de materiales  

de red – $304.283.469. 

Licitación pública control operativo digital clientes estratégicos (Hunter 

Meter) – $454.000.000 anuales (total estimado $3.109.000.000) 

Diagnóstico sistema automatización y control gasómetros  

La Farfana – 355 UF. 

Plan piloto detección de metano Biofactoría La Farfana  

352 UF. 

Licitación Pública servicios web Grupo Aguas – 85.263 UF (Total Grupo 

Aguas 96.593 UF) 

Licitación pública servicio detección de fugas  

con gas trazador – 236.892 UF. 

Veolia Soluciones 

Ambientales Chile 

Contrato “Aquadvanced Water” hasta el 1° de abril de 2025, por el 

servicio de mantenimiento de licencias y soporte de la solución – 2.751 



S.A. / Aquatec 

Soluciones 

Medioambientales 

S.A.U. 

UF anual. 

Prórroga contrato Aquadvanced Well Watch  

– 16.366 UF. 

Createch 
Implementación módulo IMPC (IA),  

CAPEX $33.300.000 / OPEX $125.500.000. 

Labaqua Capacitación Planes Sanitarios del Agua – 2.000 Euros. 

Seureca S.A.S. 
Piloto “Octave” apoyo a la toma de decisiones y evaluación  

de riesgos – 16.000 Euros. 

CETAQUA Contrato de arriendo oficina 77 m² – 0,34 UF/m². 

Aguas Manquehue 

S.A. 

Contrato interconexión agua cruda y potable (450 L/s)  

– según Decreto Tarifario. 

Ecoriles S.A. / 

Veolia SU Chile 

S.A. 

Modificación temporal contrato tratamiento excedentes carga orgánica 

(Boro). 

Modificación contrato tratamiento excedentes carga orgánica (Nitrógeno 

temporada verano). 

Hidrogística S.A. 

Adjudicación parcial licitación pública suministro  

de materiales de red – $690.533. 

Renovación de válvulas sin corte de colectores – 33.615,72 UF. 

Arriendo bodega Planta Mapocho-Trebal – 0,105 UF/m² mensual 

Licitación pública servicio de reparación de fugas  

en redes de agua potable – $11.182.819.354. 

Hidrogística S.A. / 

Intub SpA 

Licitación pública inspección televisiva colectores  

bajo norma NASSCO – 283.196 UF. 

Hidrogística S.A. / 

Aquatec Soluciones  

Mambientales 

S.A.U. 

Formación de consorcio para rehabilitación  

de redes de aguas servidas. 

Licitación pública rehabilitación de colectores mediante manga curada – 

709.305,18 UF . 

Hidrogística S.A. / 

Veolia Soluciones  

Medioambientales 

Chile S.A. 

Licitación pública mantenimiento sistemas de  

control e instrumentación – 34.000 UF. 

Análisis 

Ambientales S.A. 

Licitación pública mantenimiento sistemas de  

control e instrumentación – 34.000 UF. 

Análisis 

Ambientales S.A. / 

Ecoriles S.A. 

Operación y mantenimiento de 15 recintos de  

cliente de ANAM – 27.000 UF. 

Sociedad del Canal 

de Maipo (SCM) 

Protocolo preventivo de comunicación  

y gestión ante emergencias. 



Institut Cerdà 

Licitación pública Monitoreo, muestreo  

y laboratorio – 554.375 UF. 

Contrato “SECRO” para la gestión de crisis  

y resiliencia – 1.500 UF. 

Casas del Bosque Evento corporativo para 53 personas – $4.722.300. 

Colbún S.A. 
Licitación pública suministro eléctrico clientes libres por la cantidad 

correspondiente a 311 GWh. 

Acción Empresas 

Aporte Encuentro Desarrollo Sostenible  

– $12.000.000. 

Donación – $20.000.000. 

Membresía – $9.910.897. 

Fundación 

Astoreca 
Donación – sin valor contable relevante. 

SOFOFA 

Membresía – $36.472.102. 

Membresía Red de Empresas Inclusivas  

– $991.089. 

Comunidad Mujer Membresía – $15.000.000. 

CLG Membresía – $9.910.897. 

CAMACOES 
Aporte evento proveedores PYME – 36 UF. 

Membresía – $8.946.538. 

AIDIS Membresía – $3.567.923. 

Grande Pyme Membresía – $40.000.000. 

 

4. Se designó a Deloitte como empresa de auditoría externa independiente para el ejercicio 

2026. 

 

5. Se designó a las empresas Moody’s Local CL (ICR Chile) y Feller Rate, como 

clasificadores de riesgo para el ejercicio 2026. 

 

6. Se fijó la remuneración de los directores para el ejercicio 2026, manteniéndose la existente, 

esto es: 

 

a. Remuneraciones fijas. 

 

i. Presidente: UF 100 mensuales. 

ii. Vicepresidente: UF 75 mensuales. 

iii. Directores titulares y suplentes: UF 70 mensuales. 

 

b. Remuneraciones por asistencia a sesiones. 

 

i. Presidente: UF 80 por sesión. 

ii. Vicepresidente: UF 60 por sesión. 



iii. Directores titulares y suplentes: UF 20 por sesión. Los directores suplentes sólo 

percibirán remuneración por asistencia en caso de reemplazar al director titular 

respectivo. 

 

c. Remuneración por participación en Comités: Se acordó remunerar con UF 20 a cada 

director por cada participación efectiva en el Comité respectivo, con un límite de 4 

sesiones por año. En el caso de los directores suplentes, sólo recibirán esta 

remuneración cuando reemplacen a su titular. 

 

7. Se tomó conocimiento que el Directorio durante el ejercicio 2025 incurrió en gastos 

ascendentes a $ 43.177.259, por diversas asesorías, charlas y capacitaciones. 

 

8. Se fijó la remuneración y presupuesto de gastos del Comité de Directores para el ejercicio 

2026 manteniéndose los existentes, esto es: 

 

a. Remuneraciones fijas: UF 25 mensuales, para directores titulares y suplentes. 

 

b. Remuneraciones por asistencia a sesiones: UF 20 por sesión, para directores 

titulares y suplentes. Los directores suplentes sólo percibirán remuneración por 

asistencia en caso de reemplazar al director titular respectivo. 

 

c. Presupuesto anual de gastos para el funcionamiento: UF 3.000. 

 

9. Se tomó conocimiento de la cuenta de actividades del Comité de Directores durante el 

ejercicio 2025, las que constan en el informe anual emitido por éste y que forma parte del 

Reporte Integrado de la Compañía. Asimismo, se tomó conocimiento de los gastos 

incurridos por ese Comité durante el referido ejercicio, los que ascienden a UF 960, 

correspondientes a los honorarios de su Secretario.  

 

10. Se determinó que los avisos de convocatoria a juntas de accionistas y otras materias de 

interés para los accionistas, se publicarán en el diario El Mercurio. 

 

 


